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Constancia No.0052026 

 
LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

 
HACE CONSTAR 

 
Que MARIA FERNANDA BEJARANO CARRASQUILLA, identificada con Cédula de Ciudadanía 
Nº.1000378883 de Bogotá, estudió en la Universidad desde el II periodo académico de 2020 hasta 
el I periodo académico de 2025, en el programa de Bacteriología y Laboratorio Clínico, bajo las 
condiciones establecidas en el plan de estudios aprobado por Acuerdo 026 del 3 de abril de 2018. 
 
Es importante señalar, que el programa en mención cuenta con Acreditación de Alta Calidad y 
Registro Calificado otorgados por el Ministerio de Educación Nacional mediante Resoluciones Nos. 
013175 del 17 de julio de 2020 y 010712 del 5 de julio de 2023, respectivamente, y se encuentra 
debidamente registrado en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior - SNIES 
bajo el código 1718, con una duración de 10 semestres, y una carga académica total de 160 créditos. 
 
La señorita María Fernanda realizó sus prácticas en los siguientes sitios: 
 

INSTITUCIÓN FECHAS FUNCIONES 

UNIVERSIDAD JORGE 
TADEO LOZANO – 
CENTRO 
BIOSISTEMAS. 
Intensidad 40 horas 
semanales. 

II periodo 
académico de 

2024 

         Habilidad y   destreza en la ejecución de procesos 
diagnósticos en salud humana, veterinaria, 
agroambiental e industrial.

        Procedimientos de Biología Molecular como 
extracción de ADN, PCR, electroforesis e 
interpretación.

         Capacidad para correlacionar los resultados 
obtenidos para emitir óptimos reportes y/o dictámenes 
enmarcados en la normatividad VI vigente en salud 
para garantizar su calidad.

http://www.unicolmayor.edu.co/
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HOSPITAL 
CARDIOVASCULAR DE 
SOACHA. Intensidad 
40 horas semanales 

I periodo 
académico de 

2025 
         Capacidad para responder a las necesidades de la     
población y a los problemas emergentes que competen 
al profesional de la Bacteriología en los diferentes 
espacios laborales como función de proyección social. 



         Capacidad para adelantar procesos 
administrativos tales como: manejo de sistemas   de 
información y estadística, procesos de garantía de 
calidad y aspectos financieros entre otros.

         Capacidad para liderar y desarrollar procesos 
administrativos e investigativos, acorde al énfasis 
seleccionado

 
La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá, para trámites PERSONALES, por solicitud 
de la interesada, a los dieciséis (16) días del mes de enero de 2026. 

 
 

 
 

CLAUDIA ANDREA CRUZ BAQUERO 
Decana Facultad de Ciencias de la Salud 

 

http://www.unicolmayor.edu.co/


   
  

 
 

 

G.H.-1070-24 

 

 

EL SUSCRITO DIRECTOR DE GESTIÓN HUMANA DE LA FUNDACIÓN 

UNIVERSIDAD DE BOGOTÁ JORGE TADEO LOZANO 

 

 

HACE CONSTAR: 

 

 

Que la señora MARÍA FERNANDA BEJARANO CARRASQUILLA, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.000.378.883, estuvo vinculada a esta entidad mediante 

Convenio de Cooperación Suscrito entre la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca 

y Fundación de Bogotá Jorge Tadeo Lozano, desarrollando su etapa práctica desde el día 

22 de julio de 2024 y hasta el día 30 de noviembre de 2024, en el Laboratorio de 

Microbiología, adscrita a la Dirección Centro de Bio-Sistemas.  

 

La presente constancia se expide en Bogotá D.C., por solicitud de la interesada y dirigida 

a QUIEN PUEDA INTERESAR, a los nueve (09) días del mes de diciembre del año dos 

mil veinticuatro (2024). 
 

 

 

 

 

CAMILO ROMERO GUTIÉRREZ 

                DIRECTOR 

 

 
LVB 

 


